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Irs.r'o:

El expedlente con regrstro N' 005-202514EE05; contentendo la
solicitud de fecha 13 de febrero de 2025 adjuntando el

Certificado Médrco, presantado por,la sen,idora nombrada
RAQUEL SISILIA BARTRA DEL AGl"rlLA, el lnforme N"
I 3-2025-GRSM/DRASAMiDOAJOGTRRHH/LACR. de fecha
17 de febrero de 2025: Nota informativa N" 128-2025-
GRSMiDRASAM/DOA-OCA-ARRHH de fecha 20 de febrero
de 20251 Infonne N' l3-2025-GRSM/DRASAI\4iDOA"/OGA de
fecha 21 de febrero de 2025 y N'lemorándum N" 104-2025-
GRSI\,1/DRASAM de fecha 2l de febrero de 2025.

r..ON§I t-¡ E RA NDO:

Que, de conJbrmidad con la Conslitución Política del lastodo, el
T'itulo lV, (|apítulo XIV de la l,ey de ReJitrma Constilucional, I'ey N' 27ó80 sobre

Descentralización, la Ley Orgánica de Gobiemos Regionoles, Ley N" 27867 y sus modificalorias

,Leyes N" 27902 y N" 28013, se le reconoce a los (iobiernos Regionales aulonon Ía política,

,\pcinómica y aiministratita cn lois asunlo:; íle su compctcniia, conslituyendo para \u

.ndministradón ec'onómica y /inanciera un pliego presupuestal.

Que, la Ley N" 27144, l,ey de Procedimienlo AdninisEatir\)
Cieneral, aprobado con l)ecreto Supremo N" 0001-2019-JLlÍi, prescribe sobre el principio de

Legalitlatl en el numeral l. t ¿lel artícuto lV del l'exto [1nico onlenado, donde precisa que las
uutoridudet udni ¡siru rut deben <lc uciuur c<tn respectu u lu Ottnstitución, lu Ley y el Derechu,

dentro de las.facultades que le estén atribuidas y de acuenlo a los fines para los que fueron
conferidas.

Que, mediante solicitud de permiso por motivo de salud de fecha
13 de febrero de 2025; presentado por la servidora nombrada bajo los alcances del Decreto

Legslahvo N" 2'i 6 - Ley de tsases de la Carrera Pubhca y de Kemuneraclones del Sector PÚbtlco

y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 005-90-PCM, RAQUEL SISILIA
BARTRA DEL ÁGUILA, identificada con DNI N' 0l 13 1809; otorgado por el Médico
Oftalmótogo Dr. Luis F. Arévalo A¡óvalo, con RegisÍo del C.M.P. N' 16l03l con el cual acredita

el acto médico atendido a la servidora nombrada Raquel Sisilia Bartra del Águil4 concediéndole
descanso m&ico por el periodo de dos (02) días calendarios consecutivos. computado del.iueves
l3 al viernes 14 de febrero de 2025;

Que, el literal e) del artículo 24" del Decreto Legislativo N' 276

Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público establece:

"Son derechos de los sen'idores públicos de carrera: e) Hacer uso de pennisos o licencias por
causas jrrstificadas o motivos persrrnaleq, en la forma qtte dete.rmine el reglamento

Que, por su parte el articulo 109'del Reglamorto de Ia Ley de

Bases de la Ca¡rera Administrativa aprobado por Decreto Supremo N' 005-90-PCM, indica que:

"Entiéndase por licencia a la autorización para no asistir al centro de trabajo uno o mas días. El
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uso del derecho de licencia se inicia a petición de parte y está condicionado a la conformidad
instituoional. La licencia se formaliza por resolución".

Que. respecto al uso de los Certificados Médicos unitidos por
medico pa¡ticular. SERVIR se ha pronunciado en el Informe Técnico No 1402-2018-
SERVIRJGPGSC. de fecha 1910912018, ssñalando lo siguiente: " lil Cerrilicado Médico
Particular (-MI', es el doamtento que habitualtnente etpiden los médicos después de una
presta('¡ón asistencial y a solicind del inleresado. Prelende inJbrmar a olros de kts
proce¿¡mientos, diagnósticos )',o tralamienbs (inclu¡:snd¿ el descanso médico), que fueron I
,tecesorios paro su reaqeración. EI (lMP no suele hacer conslancia cle los linritaciones que la
anlbrmcdad gcncrc en al cufiplimlcfito dc sus <tt'titida¿las !qbora!a.t". 'i.

Que, mediante el lnforme 13-2025-
GRSM/DRASAI\,UDOA/OGA/RRHII{-ACR de fecha l7 de febrero de 2025; el responsable de

Apoyo Legal del Área de Recu¡sos Humanos, sugiere conceder el derecho de licencia por
enfennedad a [a sewidora nombrada RAQUEL SISILIA BARTRA DEL AGUILA, comprendido
en el ljecreto Legislativo N" 2 /o considerando que el derecho a la Salud es fundamental para el
ser humano, además la misma se encuentra normado dentro de la Constitución Política del Peru,

como también lo citado en el lineamiento de la Drección Regional de Agricultura San Martín;
con el propósito de contribuir con el bienesta¡ de los servidores que labora¡r en la lnstltución;

Que, mediante la Nota Informativa 128-2025-
GRSM/DRASA¡\,IiDOA-OGA-ARR.HH de fecha 20 de febrero de 2025; la Jefe del Área de
Recursos Humanos, remite el infonne a la Oficina de Gestión Administrativ4 sobre el

reconocimiento de licencia por enfermedad a la servidora RAQUEL SISILIA BARTRA DEL
AGUILAS, por el periodo de dos (02) días cale¡ldario consecutivo, computado desde eljueves 13

al viemes 14 de febrero de 2025 y la Oficina de Gestión Administrativ4 informa a la Dirección
de C)peraciones Agrarias mediante lnforme No l'¡-2025-GRSM/DRASAM,T)OA/OGA de fecha
2 I de febrero de 2025, sobre e[ reconocimiento de licencia por enfermedad a la servidora
rnencionad4 por el periodo de dos (02) dias;

Que, mediante Memorándum N" 104-2025-GRSM/DRASAM
, de fecha 2l de febrero de 2025; el Director de la Dirección Regional de Agricultura San Martín,
auturi¿a pluycatar la prorentc ¡erolusiúrr rcsurtucicndu el dcrcuhu tle liucrrsia pur clfururcdad a
la serv'idora RAQUEL SISILIA BARTRA DEL ÁGUILA por el periodo de dos (02) dias.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional de San Martín, aprobado
mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de noviembre de 2022;
Decreto Legislativo N" 2 /ó "L€y de Bases de la UaÍera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector Público", su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 005-90-PCM, y
Resolución Ejecutiva Regional N" 010-2025-CRSM/GR de fecha 13 de enero de 2025 que

designa al Director Regional de Agricultura San Martín y con el Visto Bueno de la Jefatura de
Recrusos Humanos, Directora de la Oficina de As€soría Jurídica y Dirección Regional de
Agricultura San Ma¡tin.
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lnricu¡-o PRIMERo: CONCEDER con eficacia
cipada licencia por enfermedad, a la servidora RAQUEL SlSlLlA BARTRA DEL

GUILA, por el periodo de dos (02) dias calenda¡ios consecutivo. computado desde el jueves
'13 

al viemes 14 de febrero de 2025; conforme a lo expuesto en [a parte considerativa de la presente

Resoluclón.

ARTiCULO SEGLINDO: Nonficar la presente Resolución

conforme a Ley a la interesad4 en la Oficina de la Dirección de Operaciones Agrarias Sede

arapoto Dirección Regional de Agricultura San Malin.

REGiSTRESE Y COMI.INIQT]ESE.
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